
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS ERICKDAV CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 15 días del mes de marzo del 2019, en las instalaciones de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS ERICKDAV CIA. LTDA., ubicadas en la ciudad de Quito, 

Parroquia Carcelén, Calle Bartolomé Sánchez N72-191 y Anasayas; siendo las 20H00, se da inicio a 

la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

ERICKDAV CIA. LTDA., con la siguiente comparecencia: 

CASTILLO RODRIGUEZ ENMA DEL PILAR, mandatario de los señores socios donde se constituye 

la Junta Ordinaria de Socios con el cien por ciento del capital social, de conformidad con lo previsto 

en el Art. 238 de la Ley de Compañías renunciando expresamente al requisito de convocatoria 

—————————denominándose-secretaria-Ad-Hoc-a-Alejandra-Estefanía Vera, los-—presentes—por—unanimidad————————— 

aprueban tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General correspondiente al ejercicio 

económico del año 2018. 

2. Conocer y resolver sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, 

Conocer y resolver sobre el resultado integral del ejercicio económico 2018. 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General correspondiente al ejercicio 

económico del año 2018. 

El Gerente General de la Compañía, Abg. Erick David Huilca Siguenza, realiza una explicación de los 

negocios sociales desarrollados durante el ejercicio económico 2018. 

La Junta aprueba por unanimidad el informe presentado y dispone que se agregue al expediente de 

esta Junta.



La Junta General aprueba por unanimidad los estados financieros señalados anteriormente y dispone 

que se agreguen al expediente de esta Junta. 

Sin existir más puntos a tratar, la Presidencia encarga a la secretaria la preparación del acta 

respectiva para lo cual concede un receso de 15 minutos. 

Reanudada la sesión, la Secretaría da lectura siendo la misma aprobada por la Junta y suscrita para 

constancia de lo actuado. Se da por concluida la Junta siendo las 21H00O, del día 15 de marzo de 

2019, 

Para constancia y fe de lo antes expuesto firman el cien por ciento del capital social. 
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